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-=:¿or principal interino de Propios y  
P rovin cia , con fe c h a  29 del ante- 

_ S  que sigue.
_ E : á lo que me encai'ga el Sr. Contador 

£ 35 y Arbitrios del reino en su circular 
E Ce , relativa á las medidas que deben 

riE /itar el excesivo gasto que se causa 
E  1 correo de los avisos mensuales de 
■_E :stimonios de hacimientos de rentas 
E ' el mismo los Ayuntamientos á v ir- 
E  >do en el p articu lar; espero cjue V. S. 
E á estos la correspondiente circular , á 

rados del principio de economía que 
operaciones , escusen cuanto sea posi- 

~ ior  el correo de dichos avisos y testi— 
l e  nbien de los repartimientos que se di- 

E bacion de Y . S. , haciéndolo en su lu~
■ £ :1 individuo ó individuos del Ayunta- 

5  nado que pase á esta Capital con los 
E ibnciones reales , sus repartimientos, 
E ^ocios diferentes que ocurren en los 
E  itra cualquier persona de las que vie
j a  rticulares , como sucede con frecuen— 
E  * raro el mes que con estos motivos 

l|o casio n  de cum plir con dicho deber, 
"E endios del correo que disminuyen los 

EE á otras atenciones mas interesantes.44 
—E  CL VV. para que tenga efecto cuanto 
J= om e aviso de su recibo.

E ' VV. muchos años. Granada ó de S c -

M anuel Canseco,
O) —

opios de
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S U B D E L E G A  C I O N
D E  P R O PIO S Y A R B IT R IO S

de la Prov? de Granada, y-?
3 9 O 0 C l  Sr. Contador principal interino de Propios y  

Arbitrios de esta P rovin cia , con fe c h a  2.9 del ante
rior me dice lo que sigue.

«Consiguiente á lo que me encarga el Sr. Contador 
general de Propios y Arbitrios del reino en su circular 
de 2,4 del corriente , relativa á las medidas que deben 
adoptarse para evitar el excesivo gasto que se causa 
en los portes del correo de los avisos mensuales de 
recaudación y testimonios de hacimientos de rentas 
que remiten por el mismo los Ayuntamientos á v ir
tud de lo mandado en el p articu lar; espero que Y . S. 
se sirva espedir á estos la correspondiente circular , á 
fin de que penetrados del principio de economía que 
debe reglar sus operaciones , escusen cuanto sea posi
b le la remisión por el correo de dichos avisos y testi
monios , como también de los repartimientos que se di- 
rijen para la aprobación de V. S. , haciéndolo en su lu
gar por medio del individuo ó individuos del A yunta
miento ó comisionado que pase á esta Capital con los 
caudales de contribuciones reales , sus repartimientos, 
bulas y otros negocios diferentes que ocurren en los 
pueblos, ó con otra cualquier persona de las que vie
nen á asuntos particulares , como sucede con frecuen
cia ; pues que será raro el mes que con estos motivos 
no se presente la ocasion de cum plir con dicho deber, 
sin causar los dispendios del correo que disminuyen los 
fondos destinados á otras atenciones mas interesantes.44

Y  lo traslado d  VV. para que tenga efecto cuanto 
se p ro p o n e ; dándom e aviso de su recibo.

Dios guarde d V V .  muchos años. Granada ó de Se
tiembre de 182.9.

M anuel Canseco.

Sres. del Ayuntamiento y Junta de Propios de
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